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Medios impresos 
El Universal: la ministra Yasmín Esquivel Mossa advirtió que “el empoderamiento de las mujeres y de las niñas es un deber 
institucional del Estado, pero también una convicción personal". Cobertura en Web/Milenio -sitio-. 
La Jornada: en México, el feminicidio registró una leve disminución al pasar de un promedio de 2.03 diarios en enero de 2025 a 
1.74 en el mismo mes de este año, sin embargo se denunció que existen obstáculos para aplicar el criterio de la SCJN de que toda 
muerte violenta de mujeres se inicie investigando con perspectiva de género.  
Reforma: se denunció que en México los derechos de las mujeres dependen del código postal pues persisten en diferentes regiones 
del país barreras sobre el derecho a decidir sobre sus propios cuerpos, en especial en el acceso a la interrupción legal del embarazo, 
aun cuando la SCJN sentenció en septiembre de 2021 que la criminalización absoluta del aborto es inconstitucional. 
Excélsior: tras 28 años de haberse aprobado y con dos reformas al Código Civil de Tabasco y la última resolución de la SCJN, 
organizaciones civiles de esa entidad se pronunciaron a favor de abolir definitivamente el alquiler de vientres maternos. 
La Jornada: con el objetivo de sensibilizar a los funcionarios sobre la importancia de aplicar la perspectiva de género en sus labores 
diarias, el TDJ realizó una jornada institucional de reflexión y reconocimiento sobre los derechos de las mujeres. Cobertura en 
Web/El Heraldo de México -sitio-. 

 
Medios electrónicos y Web 

MVS Noticias -sitio-, Noventa Grados -sitio- y Quadratín Michoacán -sitio-: en el marco del 211 Aniversario del Primer Supremo 
Tribunal de Justicia para la América Mexicana, la ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, lanzó un mensaje de transformación 
desde Ario de Rosales, Michoacán; donde recordó que pasaron 150 años antes de que una mujer se integrara al Máximo Tribunal 
del país.  
El Universal Oaxaca -sitio-: para este lunes se espera que una comisión de comuneros de Santa María Chimalapa sea recibida en 
la CDMX por funcionarios de la Segob y de la SCJN, para revisar las diferentes rutas jurídicas y políticas que pongan fin a 59 años 
de conflictos.  
En redes sociales, la @jufed_org reconoció a las juezas y jueces por el Día del Juzgador Mexicano.  

 
Ministras y ministros en la Red 

La ministra Lenia Batres Guadarrama (X y FB) recordó que, en 1815, se instaló el Supremo Tribunal de Justicia, en Ario, hoy de 
Rosales, Michoacán. Asimismo, destacó (X, FB e IG) diversos asuntos de trascendencia que resolvió la Corte durante la semana.  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (X y FB) conmemoró el Día del Juez Mexicano. También, publicó (X, FB e IG) sobre su visita a 
Ario de Rosales, Michoacán, para la develación de la placa de la Casa de los Saberes Jurídicos, y compartió imágenes (X, FB e IG) 
de su participación en el evento, así como del desfile (X, FB e IG).  
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García (X, FB e IG) invitó a la conversación sobre neuroderechos, ética y justicia frente a la 
IA.  
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ TEPJF  

 
Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/99d2d1b736f6de4196a0ade32a7619fd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6e0e0ac233ebf4ba92cda55a791bbc1a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e1cff0b48fd314ecbcc955b4f00bde63?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8515f164da5f70aff39c892d4504caeb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2f7c4042d1d6be33aed592882ffb6d5c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e431239f0268c4bc782d96ec16a3ec8b?file
https://heraldodemexico.com.mx/el-mundo-del-derecho/2026/3/7/el-tribunal-de-disciplina-judicial-trabaja-en-el-fortalecimiento-de-la-justicia-con-perspectiva-de-genero-777263.html
https://mvsnoticias.com/nacional/estados/2026/3/7/justicia-sin-privilegios-yasmin-esquivel-perfila-los-objetivos-de-la-nueva-corte-en-michoacan-732699.html
https://www.noventagrados.com.mx/politica/ministra-yasmin-esquivel-por-primera-vez-en-la-historia-mayoria-de-mujeres-en-el-pleno-de-la-scjn.htm
https://www.quadratin.com.mx/justicia/pasaron-150-anos-para-que-una-mujer-se-integrara-a-la-scjn/
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/municipios/chimalapa-exigen-a-autoridades-sensibilidad-politica-y-socioambiental-ante-injusta-sentencia-del-tribunal-agrario/
https://x.com/jufed_org/status/2030395531118215283?s=46
https://x.com/leniabatres/status/2030319827114492370?s=46
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0BaWNCjtcSdPK95mQQd1yLCEvTw3zLxsNmvU3QxURzHRwpzmFdCo2ThSxbLhqguegl&id=100050476569876&mibextid=wwXIfr
https://x.com/leniabatres/status/2030423422702936260?s=46
https://www.facebook.com/share/p/1RxFASTQ1z/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/p/DVmfsGOFIyE/?igsh=MTZ4YzA4MDhuNGJ2dA==
https://x.com/yasminesquivel_/status/2030304542911348960?s=46
https://www.facebook.com/share/p/1CHo9br1qM/?mibextid=wwXIfr
https://x.com/yasminesquivel_/status/2030420520382967976?s=46
https://www.facebook.com/share/p/17SUgEs2J6/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/p/DVmeY46EedO/?igsh=MXVuMTZqeTN1cHM1bg==
https://x.com/yasminesquivel_/status/2030441356620165356?s=46
https://www.facebook.com/share/p/1LrfgZVdRb/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/p/DVmn0IWEXSJ/?igsh=MWZ2MmloczNvaGFlNA==
https://x.com/yasminesquivel_/status/2030458944552919188?s=46
https://www.facebook.com/share/p/1X4sQG4DQ4/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/p/DVmwm3YEV3f/?igsh=OHNkMnNnZzVudnc0
https://x.com/aristidesrodri/status/2030404177911034229?s=46
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=10174009712015416&id=817955415&mibextid=wwXIfr&rdid=0KBrVuuqLDIhmQ6C
https://www.instagram.com/p/DVmWre_EcQc/?igsh=MTB6OHh2bDA3d3J0Nw%3D%3D


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

   

Ocho Columnas 
Reforma: Alinea Trump frente antinarco/México| El Universal: "Necesitamos más mujeres líderes"| Excélsior: Morena exige 
lealtad ciega al PT y al PVEM| La Jornada: México, epicentro del narco: Trump; cabeza fría, pide Sheinbaum| El Sol de México: 
Manual de Sobrevivencia del Músico Callejero| El Heraldo: Privilegia Morena alianza con PVEM y PT| La Crónica de Hoy: Iremos 
por líderes de cárteles "con misiles hasta la sala de su casa" 
 

LA PRENSA HOY 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “Las juezas y la igualdad entre hombres y mujeres” Este 10 de 
marzo es Día Internacional de las Juezas, justo poco después del Día Internacional de la Mujer. Actualmente, en el mundo, 
cerca de una tercera parte de las personas juzgadoras somos mujeres. Datos de Naciones Unidas de 2021 muestran que en 
Europa se concentra una mayor proporción, con 54%, seguida del continente americano, con el 51%. En Oceanía, las mujeres 
representan el 31%; en África, el 30%, y en Asia, el 29% del total. En México, según el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística, al cierre de 2024, el 39% de las personas juzgadoras éramos mujeres. A nivel federal, de 1,437 personas juzgadoras, 
el 35.8%, y a nivel estatal, de 5,072, el 44.8%... ¿Es suficiente que mujeres participen en la elaboración y conducción de las 
políticas públicas, en la elaboración de las leyes, para erradicar la violencia? No. ¿Es suficiente que más mujeres juzguemos 
con perspectiva de género para inhibir la comisión de estas conductas violentas? No. La tarea, ahora, me parece, debe dirigirse 
a los hombres de manera más integral. Subsiste un problema fundamentalmente ideológico, cultural. La legitimidad de los 
supremacismos (étnicos, religiosos, de clase) permite la subsistencia de cualquiera de ellos, como el patriarcado. Sociedades 
profundamente desiguales en la distribución económica se acompañan de ideologías de la desigualdad "natural". Ahí es en 
donde nos toca incidir. En una cultura de igualdad que llegue a la vida más íntima de nuestra sociedad. 

 Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “instantáneas. 3. El 8M y el Poder Judicial” En la sede del TDJ coincidieron 
representantes de los tres Poderes de la Unión para compartir, desde sus respectivas trincheras, la experiencia de ejercer el 
liderazgo como mujeres en espacios históricamente complejos. La presencia de la ministra de la Corte, Yasmín Esquivel; la 
presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo; la consejera Jurídica de la Presidencia, Estela Damián Peralta, y la gobernadora de 
Colima, Indira Vizcaíno, no solo aportó pluralidad al encuentro, también envió un mensaje fuerte y claro de que la igualdad de 
género no puede construirse en solitario ni desde un solo ámbito del poder público… El conversatorio fue encabezado por la 
magistrada presidenta del TDJ, Celia Maya García… 

 Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre! -versión digital-) “La interpretación conforme a la Ley General de Medios 
Alternativos de Solución de Controversias, primera parte, arbitraje artículos 4 y 5” El pasado 10 de febrero del actual 2026 la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el AR 60/2025, mediante el cual la Cámara de Comercio promovió un juicio de 
amparo indirecto para impugnar la inconstitucionalidad de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias (LGMASC), de manera específica, diversos artículos del cuerpo normativo y del régimen transitorio… El asunto 
reviste una importancia singular, pues si bien la Corte negó el amparo solicitado por la parte quejosa, lo cierto es que realizó 
una interesante interpretación conforme respecto de los preceptos impugnados… 

 Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Nelly Montealegre: Defensa de las mujeres frente a la violencia digital” La violencia 
contra las mujeres también ocurre en línea. En Su voz, su tiempo conversé con la magistrada Nelly Montealegre, referente 
nacional en delitos de género, sobre la urgencia de que la justicia tenga la misma fuerza en el mundo digital que fuera de él. 
Porque el acoso, la suplantación de identidad o la difusión de imágenes íntimas no son “cosas de internet”, son delitos que 
condicionan la libertad de mujeres, adolescentes y niñas. Montealegre lo explicó con contundencia: “este tipo de conductas 
son delictivas: quien la cometa debe ser sí o sí sancionado. La tecnología también sirve para investigar” y hoy “existen 
herramientas forenses que permiten saber quién subió esa imagen”. Además, “ya hay fiscalías con áreas especializadas, 
policías capacitados, y referentes jurisdiccionales” que fortalecen la respuesta institucional. La ley debe ser cercana, clara y 
eficaz… 

 

OPINIÓN 
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Política y sociedad 
Reforma, El Universal, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México y La Prensa: en el marco de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, la CDMX activará un operativo de movilidad y desplegará a 500 ateneas. De acuerdo con el Secretariado 
Ejecutivo de Sistema Nacional de Seguridad Pública, en México, varios de los delitos más graves contra mujeres repuntaron en 
2025, particularmente trata de personas, lesiones dolosas y corrupción de menores. 
Excélsior y La Crónica de Hoy: la presidenta CSP inauguró en el Estado de México dos planteles del Bachillerato Nacional, uno en 
Ixtapaluca y otro en Chimalhuacán, cada uno con capacidad para albergar a más de mil estudiantes. 
Excélsior, La Jornada y El Heraldo de México: durante su Consejo Nacional, Morena exigió lealtad ciega a sus militantes y aliados 
para aprobar la reforma electoral de la presidenta CSP. 
 

Economía 
La Jornada: el incremento en el precio internacional del petróleo no tendrá un impacto directo al bolsillo de los consumidores en 
el país, señaló Alejandro Montufar Helu Jiménez, director general de PetroIntelligence. 
El Universal: la industria acerera mexicana es la que más ha perdido ingresos, pues las exportaciones hacia EU fueron de 2 mil 288 
millones de dólares durante 2025 y significó una disminución de 28.1%, la más profunda de todos los sectores que pagaron 
aranceles el año pasado, de acuerdo con información del Departamento de Comercio. 
 

Internacional 
El Universal, Reforma, Excélsior, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, La Crónica de Hoy, y La Prensa: el presidente 
Donald Trump anunció la creación de una alianza de 17 países americanos para “destruir” con sus ejércitos a los grupos del 
narcotráfico que, aseguró, tienen su epicentro en México. Además 12 países del continente firmaron la iniciativa “Escudo de las 
Américas”. La presidenta CSP señaló que ante dichos de Trump “cabeza fría”. Reforma, Excélsior, La Jornada y La Crónica de Hoy: 
al cumplirse una semana de la guerra en Medio Oriente, EU e Israel han impactado 6mil 600 objetivos civiles en Irán, informó 
Media Luna Roja. 
La Crónica de Hoy: el presidente de EU, Donald Trump, advirtió que "Cuba está en sus últimos momentos de vida tal como es ahora. 
Tendrá una gran vida nueva, pero está en sus últimos momentos de vida tal como es". 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Jueces federales amenazan con multas al Gobierno de Trump por pertenencias perdidas de los detenidos del ICE (El País) La 
Administración de Donald Trump enfrenta posibles multas por las acciones del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE). 
Dos jueces federales en Minnesota evalúan sanciones contra el Gobierno federal después de que autoridades migratorias no 
devolvieran pertenencias personales a migrantes detenidos por el ICE y posteriormente liberados por orden judicial. Las audiencias 
llegan tras reclamos de abogados que afirman que el gobierno no cumplió con decisiones judiciales relacionadas con la devolución 
de documentos, dinero y otros objetos esenciales. 
Impiden a Trump quitar protección a 350 mil haitianos (La Jornada) WASHINGTON.- Un tribunal de apelaciones estadounidense 
impidió que el gobierno del presidente Donald Trump revocara las protecciones legales que permiten a más de 350 mil haitianos 
vivir y trabajar en Estados Unidos y evitar ser devueltos a su país.  
¿Quiénes son los jueces que Trump llamó desleales tras el fallo de la Corte Suprema sobre los aranceles? (Univisión) El presidente 
Donald Trump mostró su inconformidad por el fallo de la Corte Suprema que determinó que excedió sus facultades 
constitucionales al imponer aranceles. El mandatario llamó "desleales hacia la Constitución" a los jueces que votaron contra su 
fijación de aranceles, aunque sin mencionarlos por sus nombres. 
Asociación mayoritaria de jueces traslada "preocupación" a la UE por el "deterioro" del Estado de Derecho en España (Infobae) 
Las principales organizaciones judiciales españolas han advertido a Bruselas sobre la falta de avances efectivos en independencia 
institucional, señalando preocupaciones por reformas, presiones políticas, insuficiencia de recursos y deslegitimación del sistema, 
según informes presentados ante la Comisión Europea. 
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ALINEA TRUMP FRENTE ANTINARCO/MÉXICO 
Doral, Florida. - El presidente Donald Trump anunció la creación de una alianza de 17 países 
americanos para “destruir” con sus ejércitos a los grupos del narcotráfico que, aseguró, tienen su 
epicentro en México. “El corazón de nuestro acuerdo es el compromiso de utilizar la fuerza militar 
letal para destruir estos siniestros cárteles y redes terroristas. De una vez por todas, vamos a 
acabar con ellos”, declaró en la Cumbre en la que se anunció la iniciativa “Escudo de las Américas”, 
firmada por 12 líderes del continente.  
 

 

"NECESITAMOS MÁS MUJERES LÍDERES" 
El licenciado Juan Francisco Ealy Ortiz, presidente Ejecutivo y del Consejo de Administración de El 
Universal, celebró los avances que se han logrado en nuestro país en materia de género; sin 
embargo, reconoció que el camino para romper el techo de cristal todavía es largo y con muchos 
obstáculos, entre ellos el alto número de feminicidios. Advirtió que "un solo feminicidio es 
inaceptable". Al dar la bienvenida del encuentro 100 Mujeres Líderes, organizado por este diario 
en el marco del Día Internacional de la Mujer —que se conmemora este 8 de marzo—, el licenciado 
Ealy Ortiz afirmó que México necesita más mujeres líderes, libres y empoderadas, porque si ellas 
avanzan, dijo, avanzamos todos y avanza el país. 
 

 

MORENA EXIGE LEALTAD CIEGA AL PT Y AL PVEM 
El Consejo Nacional de Morena puso en marcha su maquinaria para 2027 con una doble condición: 
la definición de candidatos para 17 gubernaturas sólo a partir del 22 de junio y la exigencia de un 
respaldo sin titubeos a la reforma electoral. Luisa María Alcalde, presidenta del Comité Ejecutivo 
Nacional, advirtió que tanto aliados como militantes no deben escatimar el respaldo a la Cuarta 
Transformación a cambio de puestos, candidaturas o regalías. 
 

 

MÉXICO, EPICENTRO DEL NARCO: TRUMP; CABEZA FRÍA, PIDE SHEINBAUM 
Donald Trump reiteró que México representa una amenaza de seguridad nacional para Estados 
Unidos, ya que está controlado por los cárteles de la droga, y es “el epicentro” de la violencia 
criminal del hemisferio occidental, advirtiendo que a pesar de que le “cae muy bien” la “hermosa” 
mandataria mexicana, su gobierno no puede tolerar esa situación en el país vecino.  
 

 

MANUAL DE SOBREVIVENCIA DEL MÚSICO CALLEJERO 
En el Centro Histórico el ruido y la prisa no permiten tregua. Los comerciantes anuncian productos 
a gritos y los megáfonos prometen irresistibles descuentos, mientras en los bares y restaurantes 
resuenan canciones de Caifanes, Peso Pluma o Bad Bunny a todo volumen. Aunque hay turistas y 
curiosos, la mayoría no camina por gusto: avanzan porque tienen que llegar a algún lugar. Todo 
parece inercia y vértigo. Este paisaje sonoro se repite a lo largo de varias cuadras hasta que, de 
pronto, un sonido distinto se abre paso entre el barullo. Puede ser una pieza de música clásica, un 
aria de ópera o una canción del repertorio popular mexicano, interpretado por alguno de los 
músicos urbanos que cada vez recorren con mayor frecuencia las calles de la capital del país, 
algunos con formación profesional, aunque sin trabajos estables. 
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PRIVILEGIA MORENA ALIANZA CON PVEM Y PT 
Morena privilegiará la alianza con el Partido Verde Ecologista (PVEM) y Partido del Trabajo (PT) 
rumbo a las elecciones intermedias de 2027, informó el partido en la séptima Sesión Ordinaria del 
Consejo Nacional, este sábado. Ahí se pactó que a mediados de este año estén listos los perfiles a 
gobernadores o "Coordinadores para la Defensa de la Cuarta Transformación" en las 17 entidades 
donde habrá comicios. En el mensaje inaugural, el presidente del Consejo Nacional de Morena y 
gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, llamó a cuidar la coalición con el Partido del Trabajo y el 
Partido Verde, porque son más que la suma de votos.  
 

 

IREMOS POR LÍDERES DE CÁRTELES "CON MISILES HASTA LA SALA DE SU CASA" 
"Usaremos misiles, si quieren que usemos misiles. Son extremadamente precisos. ¡Pum, directo a 
la sala! Eso será el fin de ese miembro del cártel", señaló este sábado el presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, a los 17 representantes de gobiernos de América Latina que a partir de 
este sábado conforman el Escudo de las Américas. El republicano no se anduvo con rodeos e 
insistió en que pueden enfrentar a los integrantes del narco en el continente con misiles de 
precisión para eliminarlos, así de fácil, y para justificar sus palabras les advirtió que varios de ellos 
están en la mira de grupos del crimen organizado. 
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DERECHOS DE LAS MUJERES/CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
El empoderamiento de las mujeres y de las niñas es un deber institucional del Estado (El Universal) 
"El empoderamiento de las mujeres y de las niñas es un deber institucional del Estado, pero también una 
convicción personal", aseguró la ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa. 
 
Destacado en la Web/Yasmín Esquivel llama a mujeres a alzar la voz por la igualdad sustantiva: "hasta que 
seamos libres" (Milenio -sitio-) 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa hizo un llamado a que las mujeres hagan escuchar su voz en exigencia por 
una igualdad sustantiva ante la justicia, en el marco del Día Internacional de la Mujer, este 8 de marzo. Durante 
un conservatorio con el Colegio Nacional de Abogados Democráticos (CNAD), la ministra se pronunció por una 
Defensoría al servicio del pueblo de México, una justicia tangible y un país donde ser mujer no implique un factor 
de riesgo. "Alzaremos la voz hasta que no haya violencia, hasta que no haya discriminación, hasta que sean 
respetados nuestros derechos, hasta que seamos libres", dijo la ministra. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/DÍA INTERNACIONAL DE LAS JUEZAS/DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Las juezas y la igualdad entre hombres y mujeres” 
Este 10 de marzo es Día Internacional de las Juezas, justo poco después del Día Internacional de la Mujer. 
Actualmente, en el mundo, cerca de una tercera parte de las personas juzgadoras somos mujeres. Datos de 
Naciones Unidas de 2021 muestran que en Europa se concentra una mayor proporción, con 54%, seguida del 
continente americano, con el 51%. En Oceanía, las mujeres representan el 31%; en África, el 30%, y en Asia, el 
29% del total. En México, según el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), al cierre de 2024, el 39% 
de las personas juzgadoras éramos mujeres. A nivel federal, de 1,437 personas juzgadoras, el 35.8%, y a nivel 
estatal, de 5,072, el 44.8%. Estas cifras son relevantes, aun sin los datos actualizados con los resultados de las 
elecciones locales y federales de personas juzgadoras de 2025, porque desde el 6 de junio de 2019 se había 
establecido en el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el deber de incorporar 
en los concursos abiertos para la integración de los órganos jurisdiccionales el principio de paridad de género. 
Seguramente, será en la siguiente elección de personas juzgadoras, en la que se renueve el 50% del Poder 
Judicial de la Federación y el porcentaje correspondiente de las entidades federativas, cuando se logre la paridad 
de hombres y mujeres en juzgados y tribunales. Una vez lograda esa paridad, junto con la de los otros dos 
Poderes de la Unión, deberán terminar sus procesos paritarios las entidades federativas. El rezago mayor se 
encuentra aún en los municipios, en los que menos del 30% hay mujeres a la cabeza… ¿Es suficiente que mujeres 
participen en la elaboración y conducción de las políticas públicas, en la elaboración de las leyes, para erradicar 
la violencia? No. ¿Es suficiente que más mujeres juzguemos con perspectiva de género para inhibir la comisión 
de estas conductas violentas? No. La tarea, ahora, me parece, debe dirigirse a los hombres de manera más 
integral. Subsiste un problema fundamentalmente ideológico, cultural. La legitimidad de los supremacismos 
(étnicos, religiosos, de clase) permite la subsistencia de cualquiera de ellos, como el patriarcado. Sociedades 
profundamente desiguales en la distribución económica se acompañan de ideologías de la desigualdad "natural". 
Ahí es en donde nos toca incidir. En una cultura de igualdad que llegue a la vida más íntima de nuestra sociedad. 
*Ministra de la SCJN 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/RECONOCIMIENTO DEL DELITO DE FEMINICIDIO 
Violencia física y sexual, así como feminicidios, los grandes focos rojos (La Jornada) 
En México, el feminicidio registró una leve disminución, al pasar de un promedio de 2.03 diarios en enero de 
2025 a 1.74 en el mismo mes de este año, indican datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP)… Sin embargo, María de la Luz Estrada, directora del Observatorio Ciudadano 
Nacional del Feminicidio (OCNF), señala a La Jornada… el detalle está en que no se cumple a cabalidad la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2015, derivada de un amparo por el caso Mariana 
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Lima Buendía: "Hay negación al reconocimiento de muertes violentas de mujeres como feminicidio. Las fiscalías 
ponen obstáculos para que el criterio de la Corte sobre el caso de Mariana Lima se aplique y toda muerte violenta 
de mujeres se inicie investigando con perspectiva de género. Hay deficiencia en las periciales, por lo que acaban 
determinando que fueron suicidios o accidentes. Sólo con la intervención de las familias y agrupaciones se 
comprueba que estuvo mal hecha la diligencia. Además, alrededor de 90 por ciento de las fiscalías no aplica a 
cabalidad el criterio de la Corte, sólo está en el discurso, pero no en su protocolo." 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
'El no poder decidir... nos violenta' (Reforma) 
En México, lamenta la activista y comunicadora Angie Contreras, los derechos de las mujeres dependen del 
código postal. Tan sólo en cuanto al derecho a decidir sobre sus propios cuerpos, persisten en diferentes regiones 
del País barreras en el acceso a la interrupción legal del embarazo (ILE), aun cuando la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sentenció en septiembre de 2021 que la criminalización absoluta del aborto es inconstitucional. "El 
no poder decidir sobre nuestras vidas, sobre nuestra autonomía, es también una forma de violentarnos", 
advierte en entrevista telefónica Contreras, vocera de Mujeres Vivas, Mujeres Libres, iniciativa que desde 2020 
ha fungido como una plataforma de comunicación, acompañamiento y acción colectiva en defensa de los 
derechos de las mujeres. Bajo la consigna de que "Decidir no es un crimen", este movimiento emprendió el año 
pasado una campaña permanente de recolección de firmas para que el aborto sea retirado del Código Penal 
Federal, donde el texto de los artículos 329 a 334 sanciona con prisión a la mujer o personal de salud que realice 
la interrupción de manera consentida. 
 
CÓDIGO CIVIL DE TABASCO/ALQUILER DE VIENTRES MATERNOS 
Tabasco exige abolir el vientre de alquiler (Excélsior) 
Tras 28 años de haberse aprobado y con dos reformas al Código Civil de Tabasco y la última resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, organizaciones civiles de Tabasco se pronunciaron a favor de abolir 
definitivamente el alquiler de vientres maternos. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN GRATUITA/REQUISITOS PARA PROCESO DE TITULACIÓN  
Destacado en la Web/Tras derrota en la Corte la UNAM busca a Palacio Nacional para crear fondo educativo 
(Proceso -sitio-) 
La orden de que la UNAM reembolse a un alumno lo que pagó para tomar un curso de inglés para titularse, 
aunque ya es un precedente obligatorio, no pone en riesgo la operatividad financiera de la institución. Así lo 
asegura el abogado General de la UNAM, Hugo Concha, quien explicó a Proceso que el caso planteado por un 
alumno de la Facultad de Derecho contra la Máxima Casa de Estudios se “perdió” por una omisión cometida por 
la defensa de la anterior administración de la Universidad. Considera que ese caso sirvió para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reconozca que el Estado mexicano tiene pendiente, desde la reforma 
constitucional de 2019 impulsada por AMLO, la creación de un fondo económico para garantizar la gratuidad de 
la educación superior. 
 
PROGRAMACIÓN 
Desplegado/TV UNAM (La Jornada) 
Domingo 08 de marzo… 19:30 Diálogos por la democracia. Una Suprema Corte que lucha por la justicia. Con John 
M. Ackerman. Invitado: Irving Espinosa Betanzo, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (La 
Crónica de Hoy) 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Simón Hernández León (El Universal) “La SCJN y el feminicidio: oportunidad perdida” 
…El Máximo Tribunal debe actuar como garante de los derechos fundamentales cuando la aplicación de 
tratados, sentencias internacionales y su propia jurisprudencia permitan fijar criterios relevantes para problemas 
estructurales. Por ello, llama la atención la forma en que ha procesado casos emblemáticos de feminicidio como 
los de Sandra Karina García Alemán y de Araceli Vázquez Barranco… En el caso de Araceli Vázquez… la familia 
interpuso la revisión ante la Suprema Corte. El caso —similar en argumentos al de Sandra Karina— cumplía los 
requisitos para la procedencia de la revisión… Sin embargo, el ministro Hugo Aguilar rechazó la revisión del ADR 
240/2026 con el argumento de que el caso no permitía "fijar un criterio de relevancia para el orden jurídico 
nacional"… En el marco del #8M el Máximo Tribunal ha desplegado una campaña publicitaria que plantea 
"escuchar a las mujeres, analizar cada expediente, sostener procesos justos y transformar criterios en derechos 
efectivos". Sin embargo, su postura frente al feminicidio de Araceli Vázquez muestra una justicia constitucional 
sin un compromiso palpable frente a la violencia de género. A pesar de tres sentencias favorables y pruebas del 
feminicidio, la familia de Araceli deberá recorrer nuevamente un camino tortuoso. Por ello, en el caso de Sandra 
Karina que la anterior Corte sí admitió en el ADR 2990/2025, se deberán adoptar criterios para equilibrar la 
justicia, juzgar con perspectiva de género y evitar que la respuesta judicial sea siempre la reposición de juicios a 
familias a las que el sistema les ha fallado. 
 
Opinión/Leslie Jiménez (El Universal) “El 8M y la ilusión de que llegamos todas” 
Hoy es 8 de marzo. Desde que comencé a involucrarme con los feminismos, esta fecha representaba mucho para 
mí. No solo significaba ir a marchar y encontrarme con otras mujeres en el camino, sino también la catarsis 
colectiva que ello implicaba y la sensación de que ese día marcaba… No se puede negar que en los últimos años 
se ha legislado para nombrar distintas formas de violencia e incorporarlas a la ley; lamentablemente, casi siempre 
a través de reformas a los códigos penales. Tampoco se puede negar que hoy hay más mujeres en los congresos, 
que tenemos una mujer presidenta, gobernadoras, juzgadoras y, por primera vez, una mayor representación 
femenina en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos* (Revista Siempre! -versión digital-) “La interpretación conforme a la 
Ley General de Medios Alternativos de Solución de Controversias, primera parte, arbitraje artículos 4 y 5” 
El pasado 10 de febrero del actual 2026 la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el AR 60/2025, 
mediante el cual la Cámara de Comercio promovió un juicio de amparo indirecto para impugnar la 
inconstitucionalidad de la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias (LGMASC), de 
manera específica, diversos artículos del cuerpo normativo y del régimen transitorio… El asunto reviste una 
importancia singular, pues si bien la Corte negó el amparo solicitado por la parte quejosa, lo cierto es que realizó 
una interesante interpretación conforme respecto de los preceptos impugnados. Difundir esta interpretación 
conforme me parece de la mayor relevancia, pues al negarse el amparo al quejoso, respecto de la ley 
mencionada, la interpretación realizada por la Corte no aparece en el cuerpo de la ley, pues ésta continúa vigente 
en sus términos y quien la consulte, no tiene noticia de que esa ley debe tener una lectura específica debido a la 
interpretación realizada por la Corte... En mi opinión, si bien hubiera sido deseable que la Suprema Corte 
declarara la inconstitucionalidad de los preceptos cuestionados, lo cierto es que la interpretación conforme 
adoptada cumple una función esclarecedora frente a la ambigüedad que puede derivarse de la redacción de la 
LGMASC, al precisar que la regulación en ella prevista se refiere a los mecanismos autocompositivos, mientras 
que el arbitraje como mecanismo heterocompositivo, conserva íntegramente su régimen jurídico especializado. 
Con lo cual, se disipa una posible superposición de marcos normativos, lo que resulta de gran utilidad para los 
operadores jurídicos… 
*Ministra en retiro de la SCJN 
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Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Pascoe (El Heraldo de México -sitio-) “La superioridad moral de Trump 
y Claudia” 
Surgen, al calor de las llamas del momento histórico, imágenes de dos líderes con paralelismos de conducta 
contradictoria entre sus promesas de campaña y sus prácticas una vez insertos en el poder. Analicemos a Donald 
Trump y Claudia Sheinbaum… A Claudia Sheinbaum también le mueve un ethos de superioridad. Por supuesto 
que ese ethos no proviene de ella. Es heredera de la concepción de Andrés Manuel López Obrador sobre la Cuarta 
Transformación… Apoderarse de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es éticamente esencial, dirán, para 
frenar el regreso de los opositores, representantes del pasado. Desde esa alta jurisdicción se podrá derrotar el 
poder del dinero, la corrupción, la falta de empatía y a los que solo piensan en sí mismos y sus intereses 
económicos y políticos. 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Desesperada” 
La reforma electoral de Claudia Sheinbaum es un acto de desesperación… La reforma está llena de trampas y 
engaños. Se nos dice que la pidió el pueblo… Los falsos moralista del régimen eliminan los plurinominales, 
marginan a las minorías, con el argumento de que los partidos ya no deben imponer diputados y senadores por 
“dedazo”. ¿Y de dónde salió la “corcholata” favorita para ser candidata de la Presidencia de la República? ¿Acaso 
no surgió de una lista prefabricada en Palacio Nacional para simular equidad y beneficiar a quien garantizaría la 
continuidad del obradorato? ¿De dónde salieron los ministros de la nueva Corte? ¿Acaso no fue de una tómbola 
arreglada y de un acordeón? 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Autismo presidencial y ausencia de 
autocrítica” 
Todo parece indicar que AMLO es alguien que vive en su realidad: la que él inventa o imagina; no le interesaba 
ni le interesa el mundo exterior tal como es… Nadie del círculo cercano de AMLO tuvo el valor de decirle que el 
sistema de elección de jueces era inoperante, que la ciudadanía no estaba preparada para elegir a los mejores 
jueces. Nadie renunció a sus puestos al hacerse público que la elección a través de acordeones había sido una 
farsa y que de ella no había resultado electos los más idóneos, sino lo más abyectos… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Revoluciones” 
…En México hemos observado transiciones pacíficas entre partidos en la presidencia, pero no un mejor sistema 
de gobierno. La economía se ha partido en dos, la vinculada a la región norteamericana y la que vive en 
permanente incertidumbre y bajo el reino del crimen organizado. En lugar de instituciones representativas y un 
Poder Judicial independiente, hemos visto una creciente centralización del poder, sin que se haya acrecentado 
la calidad de vida de la población o que las perspectivas del país hayan mejorado. Ciertamente, la política social 
del gobierno no se ha traducido en un mayor poder adquisitivo, pero no en mejores prospectos para esas mismas 
familias. Por más que el gobierno se precie de sus logros, el sustento de largo plazo es por demás frágil… 
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CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER/RECONOCIMIENTO A LOS DERECHOS DE LAS 
MUJERES 
Violencia contra la mujer, un mal extendido en el mundo: ONU (La Jornada) 
A escala mundial, la violencia contra las mujeres y niñas continúa siendo una de las violaciones de derechos 
humanos más extendidas. Se estima que una de cada tres, es decir, alrededor de 736 millones, ha sufrido 
violencia física o sexual al menos una vez en su vida, pero menos de 40 por ciento de ellas buscaron algún tipo 
de ayuda y menos de 10 por ciento acudieron a la policía, planteó Lourdes Colinas, oficial nacional de Programas 
de ONU Mujeres México… Aparte, y con el objetivo de sensibilizar a los funcionarios sobre la importancia de 
aplicar la perspectiva de género en sus labores diarias, el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) del Poder Judicial 
de la Federación realizó una jornada institucional de reflexión y reconocimiento sobre los derechos de las 
mujeres. La magistrada Celia Maya García, presidenta del TDJ, sostuvo que el 8-M representa una oportunidad 
para reflexionar sobre las deudas que la sociedad e instituciones tienen frente a las realidades que enfrentan 
millones de mujeres en el país. 
 
Destacado en la Web/El Tribunal de Disciplina Judicial trabaja en el fortalecimiento de la justicia con 
perspectiva de género (El Heraldo de México-sitio-) 
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) del 
Poder Judicial de la Federación llevó a cabo una jornada institucional de reflexión y reconocimiento sobre los 
derechos de las mujeres, con el objetivo de sensibilizar a funcionarias y funcionarios sobre la importancia de 
aplicar la perspectiva de género en sus labores diarias. La ceremonia fue encabezada por la magistrada 
presidenta del TDJ, Celia Maya García, quien inauguró la exposición infográfica “Siempre estuvimos aquí. 
Historia de las mujeres indígenas”, montada en el edificio anexo de la sede del Tribunal. En su mensaje, subrayó 
que el 8 de marzo representa una oportunidad para reflexionar sobre las deudas que como sociedad y como 
instituciones siguen pendientes frente a las realidades que enfrentan millones de mujeres en el país. En su 
participación, la ministra Yasmín Esquivel señaló que las mujeres representan la mitad de la población, y “en esa 
proporción queremos estar en los cargos de decisión; no nos corresponde menos”. Dijo que esta demanda no es 
un tema de cuotas, sino un asunto de justicia. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “instantáneas. 3. El 8M y el Poder 
Judicial” 
El conversatorio organizado por el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) en el marco de la conmemoración del 8M 
(Día Internacional de la Mujer) dejó una imagen poderosa de solidaridad institucional y diálogo republicano. En 
la sede del TDJ coincidieron representantes de los tres Poderes de la Unión para compartir, desde sus respectivas 
trincheras, la experiencia de ejercer el liderazgo como mujeres en espacios históricamente complejos. La 
presencia de la ministra de la Corte, Yasmín Esquivel; la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo; la consejera 
Jurídica de la Presidencia, Estela Damián Peralta, y la gobernadora de Colima, Indira Vizcaíno, no solo aportó 
pluralidad al encuentro, también envió un mensaje fuerte y claro de que la igualdad de género no puede 
construirse en solitario ni desde un solo ámbito del poder público… El conversatorio fue encabezado por la 
magistrada presidenta del TDJ, Celia Maya García… 
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VINCULACIÓN A PROCESO/EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Vinculan a proceso a Karina "N" (Excélsior) 
El juez federal que lleva el caso de Karina "N", funcionaria de Monterrey, NL, por los delitos de falsedad de 
declaraciones y extorsión, determinó ayer su vinculación a proceso y su permanencia en prisión. Los coacusados 
en el caso Deborah "N" y Gustavo "N" recibieron las mismas medidas. El ayuntamiento de Monterrey nombró 
un encargado de la Secretaría de Desarrollo Humano e Igualdad Sustantiva la cual estaba a cargo de Karina "N". 
El proceso derivó de una denuncia del senador Waldo Fernández, con quien la priísta contendió en las elecciones 
de 2024 por un escaño en el Senado de la República. (Reforma) (El Universal) 
 
Cae médica por desaparición forzada (Excélsior) 
COATEPEC, Veracruz.— Las autoridades estatales informaron la detención de Judith “N”, médica adscrita a la 
policía de este municipio, por su presunta participación en el delito de desaparición forzada de personas, 
derivado de la desaparición de César David, ocurrida el 27 de diciembre de 2022. De acuerdo con la investigación 
ministerial, la imputada habría falsificado la boleta de salida y documentos médicos oficiales para simular que el 
detenido había sido liberado de los separos municipales. Sin embargo, la Fiscalía sostiene que no existen registros 
reales de su egreso y que la víctima permanece desaparecida. Durante la audiencia inicial, el juez de Control 
determinó que los datos de prueba presentados por la Fiscalía eran suficientes para vincular a proceso a la 
médica. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA DIGITAL/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Más allá del 8M: las batallas invisibles de cada día (Revista Vértigo) 
Cada 8 de marzo (8M) las calles se tiñen de morado, los discursos institucionales se multiplican y las cifras sobre 
avances en igualdad ocupan titulares. En 2026 México puede presumir hitos históricos: paridad constitucional, 
mayor presencia femenina en espacios de poder y un lugar destacado en los rankings internacionales sobre 
brecha de género. Sin embargo, fuera de la simbología y las estadísticas… la discusión ya no es sólo cuántas 
mujeres llegan al poder, sino cuántas realmente pueden ejercer su autonomía económica, vivir libres de violencia 
y decidir sobre su tiempo, su cuerpo y su destino… La violencia contra las mujeres no se detiene en el espacio 
físico. Se traslada, se amplifica y se transforma en el entorno digital. Lo que antes ocurría en privado hoy puede 
volverse viral en cuestión de minutos. “Hoy ya tenemos legislación. La Ley Olimpia existe y ha avanzado, aunque 
requiere reformas y mejoras operativas. Pero incluso si tuviéramos una ley perfecta y un sistema de justicia 
completamente con perspectiva de género, el mayor obstáculo sigue siendo la responsabilidad de las empresas 
digitales", explica a Vértigo Olimpia Coral Melo, activista e impulsora de esta reforma. 
 
DESPOJO DE TIERRAS/MANIFESTACIONES EN INSTALACIONES JUDICIALES 
Mantienen reclamo de tierras (Excélsior) 
A 32 años del Movimiento Armado del llamado EZLN, pequeños propietarios de la región aún continúan en un 
desplazamiento forzado y han solicitado la indemnización correspondiente de las 60 mil hectáreas que están en 
poder de indígenas del zapatismo. El grupo de campesinos arribó a la capital y se manifestó a las afueras de las 
oficinas del Poder Judicial de la Federación, para exigir ser atendidos y exigir justicia. Raymundo García Álvarez, 
vocero de los ganaderos desplazados de Altamirano, Ocosingo y Las Margaritas, señaló que las autoridades 
federales no han dado un fallo a sus demandas por despojo. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Los impactos de la reforma electoral (Reforma -suplemento Revista R-) 
Con tropiezos, la presidenta Claudia Sheinbaum presentó su propuesta de reforma electoral, la cual enfrenta 
resistencias y críticas, por lo que algunos afirman que nació muerta. Muchos de los temas que plantea podrían 
ser llevados a la legislación secundaria, la que podría sacar con más facilidad… Fernando Benítez, vocal ejecutivo 
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de la Junta Distrital 23, en el Estado de México, detalla que la razón de iniciar los cómputos el miércoles es porque 
deben realizar acciones previas para que el conteo de actas fluya con mayor rapidez. Además, advierte, el 
personal tendrá más de 20 horas trabajando, pues desde la madrugada del domingo tienen que preparar la 
instalación de casillas… Los cómputos de la elección judicial, que inician el mismo domingo, tardan ocho días, y 
cada junta contrata 75 personas más, en promedio. En el proceso del 2027, se renovará el mismo número 
de jueces, además de elegir 500 diputados federales. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condujo a 'Mencho' El Rancho Izaguirre (Reforma) 
La última orden de aprehensión contra Nemesio Rubén Oseguera Cervantes "El Mencho" fue girada por el caso 
del Rancho Izaguirre, en el último Día de Muertos de su vida. El 2 de noviembre pasado, un juez de Control de 
Almoloya de Juárez, Estado de México, instruyó la captura del ahora extinto líder del Cártel de Jalisco Nueva 
Generación (CJNG) y de Hugo Gonzalo Mendoza Gaytán, "El Sapo", o "El Sagrado Hombre", a quien autoridades 
ya vislumbraban como su sucesor. El juzgador instruyó las capturas por el delito de delincuencia organizada, con 
la finalidad de llevar a cabo delitos de acopio de armas y en materia de trata de personas, señalan documentos 
judiciales. Contra "El Mencho" ya existía una orden de detención provisional con fines de extradición, girada en 
2015 por el entonces Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Procesos Penales Federales de la Ciudad de México. 
(Metro) 
 
Usa escolta de capo armamento de élite (Metro) 
Durante el operativo de captura de Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, "El Mencho", sicarios del Cártel de 
Jalisco Nueva Generación (CJNG) repelieron a los militares con armas usadas por el mando de Operaciones 
Especiales de Estados Unidos y para ataques de unidades aéreas. Así lo establece la relación de armas aseguradas 
a Andrés Pelayo Mancilla y Genaro Barajas Valencia, los dos únicos detenidos en Tapalpa, Jalisco, tras la incursión 
militar que el pasado 22 de febrero llevó a la captura y muerte del capo… El domingo pasado, la Jueza de Control 
Alejandra Ramírez de la Vega, del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, los procesó por los 
delitos de portación de armas de fuego, cargadores y aditamentos de uso exclusivo del Ejército. 
 
El ICE se atribuye la captura de operador del cártel del Golfo en Guanajuato (La Jornada) 
Elementos de la Policía Federal Ministerial detuvieron en Salamanca, Guanajuato, a Roberto Bazán Salinas, El 
Beto, integrante del Cártel del Golfo (CDG), considerado por autoridades de Estados Unidos como 
narcoterrorista; sin embargo, la captura no fue informada por autoridades nacionales… El Beto fue detenido el 
pasado 5 de marzo, a las 6:40 horas, en la calle Desierto de los Leones, en la colonia Del Parque, municipio de 
Salamanca, y fue puesto a disposición de un juez con sede en el Reclusorio Norte… Por otra parte, un juez federal 
dictó vinculación a proceso contra nueve integrantes del CDG, entre ellos, Antonio Guadalupe Pérez, El Lexus, 
líder de una célula de sicarios y traficantes de droga. 
 
Decomisan huachicol en Hidalgo (El Sol de México) 
Durante un cateo en un predio de Xijay de Cuauhtémoc, en el municipio de Tula, Hidalgo, la FGR aseguró 250 
litros de hidrocarburo, nueve contenedores y tres vehículos, en una investigación por posesión ilícita. La acción 
fue realizada por la Fiscalía Especializada de Control Regional (Fecor) en Hidalgo, en un predio de la localidad de 
Xijay de Cuauhtémoc, luego de que un juez de Distrito otorgara una orden de cateo dentro de una investigación 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
En cinco años, frente contra violencia vicaria prueba 5 mil 286 casos (La Jornada) 
Cuando a Jennifer Michelle Seifert Braun le dijeron que su hija Sofía, de 12 años, decía en el colegio que su mamá 
estaba internada en un hospital siquiátrico porque era "loca y violenta", comprendió que su lucha por recuperarla 
a ella y a su hijo Matteo, de nueve años, sería larga y compleja. Desesperada y deprimida, empezó a recorrer 
juzgados para defenderse de las denuncias falsas y decidió salir a contar su historia en redes sociales para que 
sus hijos vieran que no estaba internada, ni loca; que seguía luchando por recuperarlos… logró que la violencia 
vicaria fuera incluida como delito en todos los estados del país dentro de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencias. Más aún, que los estados la añadieran en el Código Penal… Lamentablemente, 
dice, el gobierno no se ha tomado en serio la capacitación ni la vigilancia a la pésima actuación del Poder Judicial 
en este rubro; tampoco la protección a los infantes y sus madres. 
 
Imputan a Jared N el feminicidio (El Sol de México) 
CUERNAVACA, Morelos.- La Fiscalía General del Estado de Morelos (FGE) imputó a Jared Alejandro N el delito de 
feminicidio, en agravio de Kimberly Joselin, quien era estudiante de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos. La audiencia se realizó la mañana de ayer, y fue llevada por el juez Luis Guillermo Ortega Castillo, en 
la sede de la Ciudad Judicial de Atlacholoya, en Xochitepec. En el proceso, el juez dictó prisión preventiva 
oficiosa como medida cautelar. Durante el proceso, el agente del Ministerio Público presentó datos de prueba, 
entre ellos videos de cámaras de videovigilancia. También, la FGE recabó testimonios, así como diversos 
informes. (La Prensa) 
 
Ser mujer (Reforma -primera plana-) 
A más de seis años del asesinato de Abril Pérez, mientras circulaba en un vehículo, en Coyoacán, su presunto 
agresor sigue prófugo y la familia reclama que las autoridades no den respuesta a la exigencia de justicia. El caso 
encendió las alarmas a nivel nacional sobre la falta de perspectiva de género, pues Pérez había presentado una 
denuncia contra su exesposo, Juan Carlos N, por agredirla físicamente. Aunque fue detenido, quedó en libertad 
tras lograr que el ataque fuera reclasificado de tentativa de feminicidio a lesiones… En el caso de los juicios contra 
Alejandro "N" y Juan Carlos "N", debieron repetirse tras una queja contra el juez que llevaba el caso. 
 
Vinculan a proceso a sujeto que incendió tienda y quemó a menor en Chalco (La Jornada) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Édgar N por el delito de homicidio en grado de tentativa en agravio del 
niño Henry de dos años, quien sufrió quemaduras en 80 por ciento de su cuerpo luego de que sujetos prendieron 
fuego a un supermercado donde él y su padre se hallaban. El incidente ocurrió el pasado 22 de febrero cuando 
tras la captura y muerte de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, 
se perpetraron en el estado de México y en otras entidades varias acciones violentas atribuidas a dicha 
agrupación criminal. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Nelly Montealegre: Defensa de las mujeres frente a la violencia 
digital” 
La violencia contra las mujeres también ocurre en línea. En Su voz, su tiempo conversé con la magistrada Nelly 
Montealegre, referente nacional en delitos de género, sobre la urgencia de que la justicia tenga la misma fuerza 
en el mundo digital que fuera de él. Porque el acoso, la suplantación de identidad o la difusión de imágenes 
íntimas no son “cosas de internet”, son delitos que condicionan la libertad de mujeres, adolescentes y niñas. 
Montealegre lo explicó con contundencia: “este tipo de conductas son delictivas: quien la cometa debe ser sí o 
sí sancionado. La tecnología también sirve para investigar” y hoy “existen herramientas forenses que permiten 
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saber quién subió esa imagen”. Además, “ya hay fiscalías con áreas especializadas, policías capacitados, y 
referentes jurisdiccionales” que fortalecen la respuesta institucional. La ley debe ser cercana, clara y eficaz… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lorena Piñón Rivera (El Heraldo de México -sitio-) “Antireyesherolismo” 
Hay un principio elemental en el constitucionalismo democrático que ningún gobierno debería olvidar: las reglas 
del juego electoral no son patrimonio del poder en turno… La reforma que hoy propone el Ejecutivo hace 
exactamente lo contrario: busca reducir la pluralidad, acotar la voz de las minorías y concentrar el poder en quien 
ya lo tiene. La contradicción central de esta iniciativa es de una magnitud que ningún tecnicismo jurídico puede 
disimular. El partido que la promueve llegó a su posición dominante mediante una sobrerrepresentación 
arbitraria que distorsionó la voluntad popular y que académicos, juristas y organismos internacionales han 
documentado con amplitud. Ese mismo partido, que manipuló la jornada electoral para designar juzgadores 
federales y locales en un proceso que relatores especiales de Naciones Unidas calificaron como incompatible 
con los estándares internacionales de independencia judicial, pretende hoy erigirse en árbitro de la pureza 
democrática… 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (Revista Siempre! -versión digital-) “Reforma electoral: el nuevo tablero de 
la comunicación política” 
La iniciativa de reforma electoral fue entregada finalmente el pasado 4 de marzo… El reto de las elecciones 
judiciales: Aunque no se ha fijado un tiempo adicional, los análisis técnicos sugieren que el INE administre un 
espacio específico (de 12 a 24 minutos) para difundir las candidaturas judiciales, buscando evitar la saturación 
informativa al no coincidir con las elecciones políticas… 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y PRIVACIDAD 
Alertan sobre sanción por lupa a juzgadores (Reforma) 
Las recientes resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y tribunales locales han 
encendido las alarmas sobre el futuro de la libertad de expresión y la privacidad en México, alertó la organización 
Artículo 19. En un posicionamiento indicó que, al sancionar conversaciones privadas de WhatsApp y críticas sobre 
la trayectoria de candidatos judiciales, las autoridades electorales están cruzando una línea riesgosa para la 
deliberación democrática. Artículo 19 refirió dos casos, uno de ellos proviene de la Sala Regional Guadalajara. El 
tribunal determinó que las expresiones vertidas en conversaciones privadas de WhatsApp pueden ser objeto de 
análisis y sanción si se considera que constituyen Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 
(VPMRG). “Este criterio abre interrogantes relevantes sobre el alcance de la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas, protegida por el artículo 16 constitucional”, alertó. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Mujeres con cargos públicos sufren violencia (El Universal) 
Oaxaca. Este es el estado con el mayor número de casos de violencia política en razón de género. Las autoridades 
electorales sostienen que este indicador es lógico porque también tiene el mayor número de mujeres que 
ejercen un cargo público, lo cual es resultado del número de municipios que conforman el territorio. El aumento 
de la participación y representación política de las mujeres ha estado acompañado por un incremento de la 
violencia en su contra, como discriminación, no les toman protesta, obstrucción del cargo, no pagan sus dietas o 
las retienen, no asignan recursos materiales, humanos y financieros, no son convocadas a sesiones de cabildo, 
destitución del cargo o exigencias para que renuncie, violencia digital y mediática, obstrucción para contender a 
un puesto, laboral, física y sexual, discriminación por embarazo, despido injustificado, detonaciones de arma de 
fuego afuera de su casa, amenazas, reducción salarial, homicidios, tentativa de secuestro, violación y privación 
de la libertad por ejercer su cargo, entre otras, según un informe del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. 
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POLÍTICA 
 
Crece la trata de personas, agresiones y abuso a niñas (Reforma) 
En México, varios de los delitos más graves contra mujeres repuntaron en 2025, particularmente trata de 
personas, lesiones dolosas y corrupción de menores, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Uno de los incrementos más significativos se observa en la trata de personas 
contra mujeres, que pasó de 559 víctimas en 2024 a 831 en 2025, un alza de 48.7 por ciento.  
 
Crecen acoso y agresión en el sector público (El Universal) 
En el último año se presentaron 816 denuncias y quejas por acoso y hostigamiento sexual, cifra que supera las 
780 registradas en 2024. Abuso sexual, besos, tocamientos, toma de fotografías sin consentimiento, envío de 
imágenes pornográficas, piropos, y acecho en los baños son algunas de las denuncias que se presentaron en el 
servicio público federal durante el año pasado. En respuesta a docenas de solicitudes de información, 58 
dependencias de gobierno federal, organismos autónomos, así como universidades y escuelas públicas indicaron 
que en el último año se presentaron 816 denuncias y quejas por acoso y hostigamiento sexual, cifra que supera 
las 780 que se registraron en 2024. Las cinco instituciones públicas con el mayor número de denuncias fueron 
Petróleos Mexicanos (Pemex), con 155; UNAM, con 128; UAM, con 40; Colegio de Bachilleres, con 38; ISSSTE, 
con 28, mientras que el Servicio de Protección Federal (SPF) sumó 27. 
 
* "Educación sí; violencia no" (Excélsior) 
* Morena avala reglas rumbo a elecciones de 2027; prohíbe anticipar campañas (La Jornada) 
* Atrapan a El Donas, objetivo prioritario (El Heraldo de México) 
* El gobierno de Morelos legalizó tácticas policiales para reprimir protestas (Excélsior) 
* Científicas, 60% del SNI; aumenta cifra de becadas en posgrados: Secihti (La Jornada) 
* Son más de la mitad de la matrícula, pero eligen carreras con salarios más bajos que hombres. (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Por subsidios y acuerdos, descartan alza del precio de gasolinas en el país (La Jornada) 
El incremento en el precio internacional del petróleo no tendrá un impacto directo al bolsillo de los 
consumidores. El gobierno federal cuenta con mecanismos para activar subsidios semanales para que el alza 
global de los energéticos no se traslade al usuario final. Además, está vigente un acuerdo para mantener en 24 
pesos el costo del litro de la gasolina, señaló Alejandro Montufar Helu Jiménez, director general de 
PetroIntelligence. El viernes, los precios internacionales del petróleo superaron los 90 dólares por barril, debido 
al recrudecimiento del conflicto bélico en Medio Oriente, en particular por la interrupción del tránsito en el 
estrecho de Ormuz, por donde fluye 20 por ciento del volumen del hidrocarburo total global. 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump crea bloque militar antinarco (Excélsior) 
Donald Trump lanzó el Escudo de las Américas, una coalición militar con 12 gobiernos conservadores de 
Latinoamérica para planear y ejecutar ataques conjuntos contra el narcotráfico. Tras calificar a México como el 
"epicentro de la violencia", aseguró a los mandatarios presentes que "nos vamos a deshacer de los cárteles, 
(pero) necesitamos su ayuda; sólo tienen que decirnos dónde están". En el encuentro, realizado en su club de 
golf en Doral, Florida, recordó que en varias ocasiones le ha propuesto a la presidenta Claudia Sheinbaum realizar 
operaciones conjuntas en México contra los cárteles, lo que ella ha rechazado. 
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'Cabeza fría, responde CSP (Reforma) 
La presidenta Claudia Sheinbaum pidió mantener "cabeza fría" frente a las declaraciones de Donald Trump, quien 
señaló a México como el epicentro de la violencia vinculada con los cárteles en el hemisferio. "Lo vemos el lunes, 
el lunes. Cabeza fría", respondió al llegar a Ixtapaluca a inaugurar el CBTIS 296. Legisladores del PAN y el PRI 
reconocieron la gravedad de los amagos de Trump para intervenir en México con el pretexto del combate a los 
cárteles, pero acusaron al expresidente López Obrador de esta situación por haber permitido el aumento del 
crimen y forzar a Sheinbaum a seguir su estrategia. 
 
* Aplauden derechistas el Escudo de las Américas (La Jornada) 
* EU e Israel impactan 6 mil 600 objetivos civiles en irán: media luna roja (La Jornada) 
* Guerra se amplía en la región (El Heraldo de México) 
* Ucranianas, frente de resistencia en la guerra contra Rusia (El Universal) 
*Jueces federales amenazan con multas al Gobierno de Trump por pertenencias perdidas de los detenidos del 
ICE (El País)  
* Impiden a Trump quitar protección a 350 mil haitianos (La Jornada)  
* ¿Quiénes son los jueces que Trump llamó desleales tras el fallo de la Corte Suprema sobre los aranceles? 
(Univisión)  
* Asociación mayoritaria de jueces traslada "preocupación" a la UE por el "deterioro" del Estado de Derecho en 
España (Infobae)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN EL Gobierno de México no pueden hacerse los sorprendidos con lo ocurrido ayer en Miami donde, 
encabezados por Donald Trump, presidentes de 12 países del continente lanzaron el "Escudo de las Américas", 
una iniciativa militar contra el crimen organizado con dedicatoria específica para nuestro país y duros 
cuestionamientos a la administración de Claudia Sheinbaum. 
DE DISTINTAS formas, enviados estadounidenses le han hecho saber al gobierno morenista que no están 
satisfechos con la cooperación y con la respuesta de México en materia de seguridad. 
TESTIMONIOS recabados en Washington aseguran que en EU siguen esperando mayores señales de la 
administración de Claudia Sheinbaum. 
ADEMÁS de los graves cuestionamientos en seguridad, de aquel lado de la frontera comienzan a inquietar la 
lentitud y el burocratismo en temas económicos pues, según los norteamericanos, se han ofrecido incentivos 
para la cooperación, pero las empresas estadounidenses no ven claro. 
POR EJEMPLO, consideran que el SAT se vuelve un obstáculo para la inversión por el alto costo de trámites 
innecesarios. Ni qué decir del tortuguismo en las aduanas, donde la vigilancia militar no ha conseguido agilizar 
los trámites, como se pretendía. 
ESA ES la percepción de aquel lado del Río Bravo, por si se preguntaban por qué la frialdad de ayer en Miami en 
el trato hacia México, que no estuvo presente, sobre todo en contraste con la cálida recepción de Trump al 
argentino Javier Milei y al salvadoreño Nayib Bukele, por ejemplo… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿8M? Cuauhtémoc quiere castigo a mujeres 
En vísperas de la conmemoración por el Día Internacional de la Mujer, el que enardeció los ánimos dentro y fuera 
de la Cámara de Diputados fue el morenista Cuauhtémoc Blanco, quien adelantó que presentará una iniciativa 
para sancionar a las mujeres que presenten "denuncias falsas" relacionadas con delitos de índole sexual. 
Mientras el discurso de Morena y el gobierno es de reconocimiento y respeto a la lucha de las mujeres, algunos 
de sus militantes nomás no parecen entender. Don Cuauhtémoc se lanzó además contra Movimiento Ciudadano 
por usar su imagen sin su consentimiento en espectaculares en Morelos, estado donde fue gobernador, para 
exigir que se le retire el fuero y enfrente a la justicia por la denuncia de tentativa de violación que enfrenta. ¿Qué 
dirá la secretaria de las Mujeres, Citlalli Hernández, sobre la propuesta de su correligionario?.. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Avance. En vísperas del Día Internacional de la Mujer, la fiscal de la República, Ernestina Godoy, llamó a 
fortalecer la igualdad sustantiva a mantener la participación activa de las mujeres en todos los espacios de la 
vida pública. Durante un encuentro con la Asociación Nacional de Abogados Democráticos destacó que México 
vive un momento simbólico con una mujer al frente del Ejecutivo federal y recordó que es resultado de décadas 
de lucha. En la FGR, dijo, también hay avances: hoy 12 mujeres ocupan fiscalías federales estatales, cuando antes 
eran sólo tres. La igualdad, coincidieron, no es consigna, es construcción institucional… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Virtuales candidatos, en junio 
Alfonso Durazo 
El Consejo Nacional de Morena, presidido por el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, fijó las fechas para 
elegir, por encuesta, a sus candidatos para la elección de 2027. El 22 de junio designará precandidatos a las 17 
gubernaturas; el 3 de agosto, a diputaciones federales; el 21 de septiembre, alcaldías; y el 8 de noviembre, 
legisladores locales. Ningún aspirante podrá promoverse en espectaculares, hacer campaña anticipada, entregar 
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despensas, electrodomésticos o dádivas ni usar recursos públicos. Por supuesto, ratificó el veto al nepotismo… 
(El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Innoble, vil, abyecta, palabras del “maldito idioma” que Trump no quiere aprender y que bien pueden definir la 
reunión de ayer en Florida. (La Jornada) 
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